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Popayán, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 095 del 13 de septiembre de 2.021 

 

 

REF.: EJECUTIVO HIPOTECARIO. No. 190014189002 2021-00621-00 

DTE.:  RUBIELA MUÑOZ CAICEDO. C.C. 34.554.779.  

APDO: SANDRA PATRICIA RIOS CHACON. sandrarioschacon@gmail.com. 

DDO:  GIOVANNY ANDRES MUÑOZ CANENCIO. C.C. 1.061.763.456.  

                                                                                              

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a resolver si se libra o no el deprecado mandamiento de pago, 

lo cual se hace previas las siguientes consideraciones,  

  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

La señora RUBIELA MUÑOZ CAICEDO, por medio de apoderada judicial, formuló Demanda 

Ejecutiva Hipotecaria de Mínima cuantía, en contra del señor GIOVANNY ANDRES MUÑOZ 

CANENCIO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán. 

 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros, que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos 

a fin de que la parte actora dentro del término de traslado disponga lo pertinente: 

 

- Se debe aportar con la demanda, el título que preste merito ejecutivo, así como el de la hipoteca   

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 468 del Código General 

del Proceso. 

 

- En la demanda se deberá indicar la dirección física del demandante. Art. 82-10 C.G.P. 

 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE:  
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva hipotecaria interpuesta por la señora RUBIELA 

MUÑOZ CAICEDO, contra el señor GIOVANNY ANDRES MUÑOZ CANENCIO, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de éste proveído. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 



TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada SANDRA PATRICIA RIOS CHACON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.322.421 y T.P. No. 330934  del C.S.J., para actuar en 

representación de la parte demandante de conformidad con el poder conferido. 
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